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y administraciones públicas

Delegación del Gobierno en Melilla

Área de Trabajo e Inmigración

1253.- ResoluciÓn de fecha 5 de diciembre de 2016, relativa a la denuncia 
del convenio colectivo de la empresa Tecnocontrol Servicios S.A. 
por la nueva empresa adjudicataria Valoriza Facilities, S.A.U. para el 
servicio de mantenimiento del Hospital Comarcal de Melilla.

Visto el escrito presentado por D. Víctor Jesús González García en calidad de 
Delegado de Personal UGT, comunicando la DENUNCIA del Convenio Colectivo por 
la nueva empresa adjudicataria VALORIZA FACILITIES S.A.U., publicado en el BOME 
núm. 5248 de fecha 3 de julio de 2015 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 
apartados 2 y 3, de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 
de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo,

Esta Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del Gobierno en Melilla, en uso 
de las atribuciones que le confiere el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, 
de Integración de las Direcciones Provinciales de Trabajo, Seguridad Social y Asuntos 
Sociales en las Delegaciones de Gobierno, por delegación del Delegado de Gobierno en 
Melilla, según la Resolución de 11.5.2000 BOME de 25 de mayo.

ACUERDA

Primero.

Ordenar la inscripción de la citada denuncia del Convenio Colectivo en el   
correspondiente Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo con 
funcionamiento a través de medios electrónicos de este Centro Directivo.

Segundo.

Disponer su publicación en el “Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla”. 

Melilla, 5 de diciembre de 2016. 
El Delegado de Gobierno, 
P.D. (Resol. 11.5.2000 BOME de 25 de mayo) 
Directora del Área de Trabajo e Inmigración,  
Antonia Basante Ortiz


